
 

FI-UCON-002                                                                                                                                                          

EXPEDIENTE 2018-0-199 

 

 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE REFORMA EN LA ANTIGUA  

UNIDAD DE ENDOSCOPIAS PARA ADAPTARLA A VESTUARIOS EN EL EDIFICIO DE 

LA RESIDENCIA GENERAL, PLANTA BAJA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE 
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento 

Abierto Simplificado con pluralidad de criterios, para la contratación de obra de reforma en la 

antigua  unidad de endoscopias para adaptarla a vestuarios del Hospital Universitario 12 de Octubre, 

mediante un contrato administrativo de obras, según lo previsto en el art. 25, número 1, apartado a), 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en base a las necesidades 

planteadas por la Subdirección de Gestión del Área Técnica. 

 

La obra consiste en la adaptación de la antigua Unidad de Endoscopias en vestuarios 

situada en el Edificio de la Residencia general, planta baja del Hospital Universitario 12 de 

Octubre. 

 

Esta obra pretende adaptar la antigua Unidad de endoscopias actualmente cerrada 

habilitándola como zona de vestuarios 

 

Dado que se trata de obras de reforma en el interior de un edificio existente, sin aumento o 

modificación de superficies, no se produce alteración alguna de las condiciones urbanísticas 

preexistentes 
 

NECESIDAD: 
 

     La presente contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la Dirección de 

Gestión del Área Técnica, de adaptar la antigua Unidad de Endoscopias en vestuarios 
 

La superficie objeto de actuación es de 233 m2. 

 

     Es por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 

materiales adecuados para la realización de las obras que se pretenden contratar, por lo que esta 

Dirección de Gestión plantea la convocatoria del expediente. 
 

 

CARACTERÍSTICAS: 

 

La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se 

estipulen en el pliego de prescripciones técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones 

de las parte contratantes. 
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Ref: 47/432796.9/18
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PRESUPUESTO: 

 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de CIEN MIL EUROS 100.000 €): 

(Base Imponible: 82.645,00 - IVA  17.355,00 €), para un período de ejecución de dos meses, y 

con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: Centro de Gasto 8202 

 

Año Epígrafe Importe 

2018 63100 100.000 euros 
 

 

 

                                                                                   Madrid, 24 de agosto de 2018 

                                                                                   EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

                                                                                                  Fdo.: José Nieves González 

                                                            P/ Ausencia: Subdirector de Gestión de Servicio  Generales

 . 

 

 

 

 

 

                                                                                  Fdo.: Antonio de Maturana González- Orduña 
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